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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
'Utl 1 **1ÍD olí)i? JO o _íiri*l ' '• ' 

Las'diéposirióflesflelas Antorid^eS 'esrepto las 
qiii- sean á instancia de parW no pohr--, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier arrancio CtrnteY-
niente al servicio- nacional, que dimanan de la» 
táfsmas; pero los de interés particular pagarán dos 
relies por 'cada línea •de máércic-n. 

PRIMERA SECCIÓN. 
_ ..... • .... « .... • .„ ... 

rUESIDENCIUDEL CONSEJO' DE Ml-
ttlSTHOSl 

S. M. la fteioa. nuestra señora (que 
Dios guarde) y su au^tisl» Real íamilía. 
cantioüan en esla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

carruajes lo mas pronto f.os¿l>le y la for- hayan do darse al ganado en los desean- á tiorra y se tprepwe para ia revista ña
mar convenientemente, sos, teniendo .présenle el medio que se menea de que trataelartíduib tOtieDea-

z.* "SI. el cambió da linea fuese en la considérenlas adecuado para llevar uno y pílulo 5 ° de las prescripciones géneTá* 
estación do llegada, y el ¡nuevo tren ¡dfc- , otro articulo «ti los ímisroos wagoees en les, mandando que los caballos que mon^ 
bjéra.partir inmediatamente, ae numera- 1 ] Ü Q s e coloquen losanima'cs. y que por ¡ tealosOficiales se reuntiná la c a b m de 
rñn ios carruajes destinados al et cío con rasen-depilárseles la montura es p r e - l a fuerza. Seguidamente se .apersonara 
la mayor prontitud y la tropa volverá á ciso contar previamente cual de-baser. | con el Comisario de Querrá y e lGefeie l 
omAOTcarse^ón la forjrna ya prevenida., patatouidar durante el'viaje de su a j í - ' movíaueato, danto para pasar su revista 
Los equipajes, carrus y caballos se.ráa ) ( mentación. , como púa hacerse cargo de la compoit-
trasbordados por los empleados del ca-
mino de hierro del modo.que ,lo juzguen 
oporlüoo. 

1/ k .1*1 
Si la salida de^ioú^o ¡tren obli 

gase á esperar al^uu tiempo, et^oiban-
Reglamento p a r a el t rasporte de las tro- dante lomará sus medidas para que ¡a 

pas por loa fert-ocarrllea ( i ) . 1 i l r 0 p ¿ s e U a | i e f ( ) r m a J a 20 miuulOS anleS 
Desembarque. '• de la hora d¿ salida. 

r-llrt. 50. En la estr íen tpie preceda 
á la del término del viaje, el Comandan
te hará las prevenciones convenientes á 
sos subalteniís, á lin de qu* la t r o p a » 
asee en I.» posible, toma y m ponga tus 
mochilas y esté pronta para el desem-: 
barco. ,TT J 

' Art. 5 1 . A la llegada del tren á ta 
estación ó al punto designado para, et 
desembarco, los Oficiales (bajaran los 
primeros. Bl 'Comandante se informará 
con prontitud -del terreno fuera de la 
estación en que pueda formar su fiara*, 
v hará las in iicaoiones convenientea á 
los Obvíales. 

La trocía s a l d r á con orden de le*car-v 
rúa jes. bajando los solcbdos iidiv ulu .1-
mente y . levando el fusil e.i l¿i m a n o 
izquierda, algo suspendí ¡0: * e a^arra-
rán con la derecha ai asa ¿otooada'en ta, 
parte estenor del c a r r u a j e , d bienio per-, 
alarse como a p a r e c e en u figura de ¡sali
da de ta l amina j j f Lof ^ticiales tos con
ducirán scguiíiamen^ al punto el<*g¡4& 
para formar, caidani» queehnuello dd la 
estación se tle<ocu»e lo 111.t- p. unto p«-.M-
ble. Lm-equipaje' y caballos so desear-, 
garán por los «mpleadua del caminada 
hierro, de q u H u . s los. recibíráu los que 
deban hacers'Catgode'ellus, b • jo ia uii e c -
cion (k-l Dii.iiil encargado, que conviene 
s e no in tu. siempre en toda conducción 
de tropas con et carácter de- couduclur 
de equiMJes. 

Art. 52 . S¡ el desembarco se verifi
case 11 el pumo de su destino, formará 
la topa se¿an to permita e>-lerrqpo iu-
mBiiaio á !a ,e6lacion, y esperara au 
( « 8 las ordenes de U AuloridaJ miluar 

(^rt«ipgn.J¡ente, a la cual inu9diataiiu-.Br. 
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41" St ét^cambio de línea debiera 
tener lugar cp e$iaoio¡nas diferenles, / el 
Comandante tomará laáVUsjposic.oaes opor
tunas para el embarque ea la nueva línea, 
con arrezo á las prevenciones prescritas 
y á las que se le comunicaren ó tuvieso 
anteriorineule recibidas. 

Se^un lo prevenido en el art. 45, 
la Administración,miljtar cuidará en lai. 
caso tfe que so faciliten los.íiiedios,ne
cesarios para.el trasbordo.de equipaje»y 
matdrtal. 

0 * Da la g u a n t a oVMprevención sei 
destacará úb# participara la seg«inidad en, 
la fcondii¿cion de los imuíjfttí'Sjó se nom- . 
bíafá otra por el Gele del cuerdo para.) 
que la utilice el Ofbíal cobductór rJbrloa¡ 
mismos, que será el encardado de re.eibir-
lo* y hacer su euire.¿a en la nueva es
tación. 

Art. "óS. Siempre que la duracioai 
del alio lo permita.-el Comandante d-, ia,, 
fuerza, se. presentara^ las Autoridades 
militares para recibir sus insb.u ciónos y 
refrendar el pasaporte: osla prevención, 
se consigna Como re^la general paraloilo 
Comandante de tropa de cualquier arma, 
que viaje por los camioos.de hierro. 

c a b a l l e r í a 

Pretenáione8 di marcha. 

Art. 5 'k .T^do Comanlan^o, de cual
quier fuerza de e^ta arma que deba pre
pararse con la mayor ó menor anticipa
ción de tiempo que l'i p rmila el que le 
determine, antes del momento de em-
preYtd'-r (in viaje de traslación de un 
punto á otio p»r los caminos de hierro, 

fofo^rviira. ademán de cuanto cuiUiene el 
' capítulo 5.° de tíis prescriciones gtnera-

I ts : las reatas sr^uients: 
f É f g a n . i d O d b e ir alimentado y 

ge le dará agua, procurando que el últi-
inb.piürt o focqman anles do la saiüa 
deT^tf.rteL ' . _ r . ( J , (, y ¡ j p j f l f f l , 

f j "f. Con aáiicipácioo se prepararán 
la paja y cebada para, los piensos que 
según la duración del viajé se disponga 

5 . 4 IM mismo modo a e atenderá á 
darles de beber en proporción de las lio-
ras que drban emplearse en la marcha y 
con arreglo a los descaasoa que se efec
túen ta et irá osito. 

4 . ' Siendo muy conveniente que en 
el «neto de los wagones se eche anticipa
damente una capa do paja para com nu
da t del ganado y evitar que se resbalen. 
loé>cuerpos cuitarán por los med.os de 
que dispongan, ó bien recurrí.•: do en úl
timo caso á la Administración militar 
coA oportunidad, á fin de que dicho ar 
líenlo ge Heve á la estación y sirva para 
el objeto indicado antes de procederse 
al embarque 

5." timm ganado, \>or re^a gene
ral, se ha de, colocar o a ion wagones sin 
montura, se hoco preciso que antes de 
salir la fueiza del cuartel se fije un tar-
j 'ton ó seüal^n.eadaruoa qu^ sirva para 
i'vitar lo la confusión en 11 acto del des-
em! >arco. 

Art. 5^ . Debiendo mandarse con an-
tie.ipaciou ó las estaciones los equipajes 
de los tiefes y Oficiales, los carros, ar
neras y menaje de escuadrón y los de 
los cantineros, el Gefo de la fuerza lo 
dispondrá oportunamente para que bajo 
la dirección, de, les emp'eadDs y por los 
mozos de las estaciones se carguen coa 
el orden que conviene, nombrando al 
efecto un Oficial y una .peruana escolta 
que atienda á este cuidado. Dicho mate
rial, d diera bailarse en las eslacicaes 
de partida una hora antes que la fuerza 
efectiva de hombres y caballos lo ve
rifique. 

Art. 5 6 . Los.asistentes, ^ordenanzas, 
cantineros y asoc ia que no sea neoesa io 
vayan ea fys wagopes en que se conduz
ca el rnaiecial del cuerpo esp Taran a l a 
llegada de ía fuerza para reunirse á ella 
y para que se les dé colucaciou como á 
ios", demás. 

Ait. 57. ToloGefe de esta arma, 
luego que tenga tomadas sus-disposioio-
úest previas para el embarco, llega lo el 
momento de conducir á la estación su 
fuerza efeclivt, la hará montar á cabalo 
saliendo del cuartel de m«'do que 1 e¿ue 
á la uiisma cuando menos, una hora .mies 
de la partida del tren. A su aproxuna-
c on, y en el paraje que anticipa Jámenla 
üubicsa .reconocí lo, la hará formar se-
gun lo permita la conliguraciou did ter
reno, disponiendo acto coulinuo eche pié 

cion del tren y disposición que ofr. zea ia 
estación,para el e nbarque del gtinarjo: 

Art. 58 . Debí ndo ser muy precisas 
y ordenadas las oiperaciones dé ein»arqdeyr 

y lo propio todas las que prociedan como 
preparatorias pira aquel acto, no olvida
rá el Gefe de tola fuerza dispuesta para 
esla erase de viejes la necesidad en qaese 
halla de desplegar por si propio la mayor 
actividad, que á su vez hará observar a 
sussubardinadosv encareoiéndoles la pronto 
tilu l sin confusión y el aprovechamiento 
de tiempo, para que no se d -sperdinen 
ni minutos en ta »jecucion de dichas ope
raciones, ya cuando sea forzoso sujetar
las á un sistema sucesivo» o bien cuando 
siendo posible se lleven a efecto si multa-
neainenle. 

£1 Comandante de la fuerza no debe 
perder nunca de vista que de esa regula
ridad y prontitud de acción pende la ra
pidez del embarquen especialmente evl 
aquellas ocasiones en que loBi.renes i i e -
ben emprender su 1110vim entd sucesiva
mente Con intervalos de hora á lo rna*j 
para poner en marciia fuer/as de -nigua*) 
considér.a,Cioñ 

Art. 59. Como las operaciones dé 
embarque respecto del arma de eibaUa^a 
ria llevan en si la necesidad de atender, 
tanto á la ordétodda cWbcMbu de las si
llas para evitar oonfusrones eu eL aofo-
iiient' del desembarque, como para la 
que á su vez debe procurarse p a n et 
ganado, la composición y arreglo del 
tren no puede llevarse á efecto con anti
cipación, como sucede con él arma de 
¡ufanlena, lis preciso esperar á que vé 
carguen oo los muelles los wagones da 
gana Jo para, llevarlos después A su >itio, . 
numerándolos sin embargo en ios mis
mos muelles* fin de saber al primer gol-*: 
pe de vista a; qué sección y. escuadro» 
correspondí* el embarco ed Cada uno.' 

Art. t.O. lio las estación s que tengan 
ampl.tud y permitan las dimensión^ dar., 
los inoelles arrimar bastante numero do 
wagones á.la vez para que el embarque-
sea >imulia¡ico. es indispensable, que el 
Gefe lo ordene por seccunes, preced codo 
siempre el de mouturas'y; no descuidando 
que con debí la anticipación se prep iren, 
¿ama se ha dicho, los pisos de los wa^oet.l 
oes con una capa de PAJN. para comodalad 
del.gauaüo y para avilar en el da mdoaoi 

1 lm as que el tudtmieuto contra su suero 
Ocasione deteriorio en ellas. 
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A parlir de tan interesantes como 
obligatorios cuidados, siguen á continua
ción la serie de artículos que por su orden 
sistematizan el de embarque. 

Art. 6 ! . Suponiendo pasada la revis-
ta numérica de embarque de que tratan 
las prescripciones generales, y conducida 
la faena á la estación para dar principio 
á dicbo acto, su Comandante mandara 
desensillar, previniendo coloquen sus ar
mas ó vanguardia ó retaguardia y del 
mejor mode posible para que no se pisen 
por los caballo» y puedan los ginetes mas 
desembarazadamente atender a estos pre 
parativos de embarque. 

Puestas en tierras las monturas y colo
cadas al frente de cada ginete, si el 
tiempo lo exigiese, se procederá seguida
mente á enmantar los caballos, mandan
do también que el soldado vista el ca-

Art. 62- ' ' Al criterio del Gefe quo 
mande, la fuerza, est) reservado el detall 
de estas operaciones; porquenollevando 
mas número.fie hombres que el de gana
dores evidente que entro si han de ayu
darse los ginetes para dejar las armas, 
desensillar y enmantar sus caballos y 
conducir las monturas al wagón en que 
ban du l!«*.\arsi' para que allí se coloquen 
y ordenen dfe la'manera conveniente que 
se dirá: por eso se le deja amplitud para 
disponerlo.donabinanilo sus providencias 
en armenia concia necesidad para todos 
los detalles. 

Conviene sin embargo que nnlicipada-
menle nombre un Oficial que con algu
nos desmontados dirija la colocación de 
las monturas en el wagón des inado para 
este objeto, debiendo no olvidar lo mucho 
que conviene que en todas 4e lleve pues
ta la señal ó larjet n "para tytni sean co
nocidas por los soldados á cuyos caballos 
pertenezcan. 
£ Art. 6 5 . Con las monturas irán uni

das las grupas 7 sacos de pienso, si bien 
el Gife tendrá dispuesto con oportunidad 
lo conveniente para que. según la dura
ción del viaje, se alien la a la aimenla-
cion deL ganado; teniendo presente que 
las monturas no deben removerse del 
wagón basta quoqüede terminada la mar
cha, y que por lo tanto precisa que asi 
coma la paja para su alimentación ha de 
lavarse en los mismos wagones en que 
se les coloque, asi también la cebada de
be cuidarse del mejor modo posible de 
trasportarla pata que con facilidad se 
distribuya en los altos y puedan comerla 
lofcaballos en los morrales de hocico. 
En este particü'ar se previene á les Gefes 
la necesidad de que provean con antiet-
pacion v recurran á los mHores medios11 

pira dar de comer al ganado en la pro
porción que en el artícu'o de piensos so 
dirá, v i o propio respecto á propoicio 
nárselés agua para bebéis 

€ 3 Í o í s m b V l 

i | V J V t r i < MI c . l i d 

Embarque de sillas. 
A r t . 6 4 . La operación metódica de 

colocar las s'd'as en el wagón ha de ha
cerse baj • la dirección de un Oficial. 

Por seccionas sucesivamente las man
dará conrtucir el Gefe á la inmediación de 
aquel» nombrando los hombres necesa-
ríos para que no se retarde esta primara 
operación-de embarque de dichos efect is. 

,Art. 6o . Colocadas por secciones or
denadamente v juntas las monturas en 
el muelle y al frente del wagón, se em
pezarán á cargar por los individuos des
tinados con dicho ol je to . dirigiéndolos 
personalmente el oficial, del modo si
guiere : I i 

Se supone nombrados cuatro ó seis 
soldados desmontados para efectuarla. 
El Oficial mandará permanecer á dos de 
ellos dentro del wagón para que las colo
quen (véase, la lámina 6.*) , los cuatro 
reatantes se encargarán de ir llevando 
las m o n t u r a s por su orden de n u m e r a 
ción, p a r a ' que aquellos empiecen ft efec
tuarlo de modo qoe la -cabullería oV la 
primera silla se apoye oontrá uno délos 

.feblL) U'J Ü l l O i l O J ü i * OüUlrttOO 

la los menores del wagón, empezando por 
cualouiera de sus ángulos, quedando el 
borren delantero contra el suelo y por 
cons'guiímte elévala la grupa. La segun
da s lia se colocará entre 'os bastes de 
la primera, apoyando también el borrén 
delantero en el piso: la tercera lo mismo 
con relación a la segunda, v así sucesi
vamente hasta el quicio de la puerta, 
resultando por consiguiente una fila de 
sillas coloca fá á lo larg > del lado mayor 
de dicbo wagón por el costado que se 
empiece. Á continuación de la primera 

Tila de sillas se arrimará otra ceguoda, 
continuándose hasta llegar al otro es
tremo opuesto; viniendo á quepV.forraa^ 
do un lab'erb de si las que peenjite una 
colocación perfectamente ordenada. So
bre esta bise ó primera tanda de mon
turas se co ocará otra del mismo núme
ro, y en disposición, semejaole,,se eje
cutar^ lo propio'con'relación ai otro 
costado opuesto del,,wagón, quodaado 
por lo tanto, y en la forma queso observa 
en la lámina, ordenadamente reunidas 
toda? las monturas, y en el centro del 
wagón un espacio muy suficiente para 
los hombres que las han colocado y han 
de cuidar de el'as durante el viaje. 

No se omitirá; como se ha dicho, -el 
echar paja en el suelo del wagón para' 
evitar se-rosen y estropeen,'cuidando, 
si fuese posible, sea de la larga y no 
trillada, y de revestir las pared <s de los 
wagones en que se apoyen para preser
varlas de deterioros. 

La colocación de las sillas en la for
ma descrita permte en un wagón cómo* 
damentecargar lOOde ellas, correspon
dientes al numero do ganado que puedo 
trasportarse en trenes estraordinárioa. 

Art. 6 6 . Para la conducción de los 
sillas desde donde se halle formada la 
fuerza al wagón en que han de traspor
tarle no se empleará m-.s que el tiempo 
puramente preciro. á fin de no retardar 
el embirco sucesivo llel ganado. Los sol
dados a temarán por lo tanto en tener de 
mano á dos caballos para que sus ; com
paneros las lleven al sitio señalado, re-u 
presando ó sus puestos acto continuo de 
dejarlas reunidas y ordena las en el mue
lle ó anden al frente del- wagón. • 

Embarque, de caballos. , 

Art. 67. Para el embarque del ga
nado, si el muelle permitiese arrimar 
dos, tres ó mas núoifero; de wagones, este 
acto tendrá IU£?*r simultáneamente en to
dos e'los, para que nna vez cardados se 
reemplaceo por otros vacíos ysecohlirlóé 
del mismo modo hasta sn terminación. 
Rn d chos wagones se habrá echa lo con 
tiempo, yrcomo se lleva dicho, pMi ert ! 

sus pisos, y''deberán* estar además pro
vistos en su interior de abollones para 
alar los animales, teniendo d.«puestos-
dos asientos colgado* en cada uno. los 
cuales durante el'embarque se tendrán 
suspendidos por las ventanillas al estertor 
de ios wagones, para que al que iar car
gados se metan dentro y se les coloque 
en la parte interior, uno entreoí primero 
y segundo Cihallo, el Otro entr-é cd quinto 
y sétimo prohibiéndose terminantemente 
se cambien de lugar. l 'f 

Art. 6 8 . Los wagones cargados de pa
nado, antes de que se conduzcan 'al lugar 
correspondiente que han de ocupar en la 
composición úA tren, seráu precisamente 
numerados en el mismo muelle, marcan
do con yeso en el estertor de las pan des 
de cala uno una numeración correlativa, 
y además el de la sección y de la com
pañía á que pertenezcan los caballos. 

Art. 69 . Para el acto material do 
conducir el gana lo á los wagones que 
estuuieren ya1 dispuestos al efecto y arri
mados al muelle con sus puentes de paso 
para la entrada, precederá la subdivisión 
en fracciones de seis, siete ú ocho caba
llos,que según la capacidad de los mis
mos dispondrá el Gete de la Tuerza y eje
cutará el Ayudaoledel cuerpo, debiendo 

JÚ05 OMBÚ0O < i y t obnSii.OqfíU» ,00 ' J 1 

al efecto tomar lugar en la formación y 
á la cibeza de las secciones los que per
tenezcan á los Gefes y Olio ales. 

Art. 70 . .Los Capitanes de los .es 
cuadrones y los subalternos dirigirán 
los soldados para el embarq e, observán
dose tod>>s los detalles que se emr sarán 
á continuación en el momento de que e l . 
Gefe dé la orden para q'üe simultánea-; 
mente se ejecute en tedios lóv wagones 
arrimados, puesto que por este medio no 
se écasionari pérdida de tiempo, que es 

.asunto* de grwint»rés en tales casos. 
Art. 71 . Los Oficiales harán enteo-

Oo 
nle 

opondrán resistencia para entrar en los 
wagones, y para lo cual se aplicarán á 
sujir^cj^J^eiÜo^ojibleíi d¿ j&onsegujx-
lo con los quemas dificultal ofrezcan al 
embarque. 

Art. 72L 
ó anunciado 

despectivas (Yacen 
cario se pondrán, en marcha á la desola
da y se. dutigirán, conducidas p>r sus 
Oficiales, « r frente'deioTrespACtn'ds wrrr 
gones, haciendo alto á la inmediata dé los 
puentes de ¡ P ^ p a j v d a r p t f n c $ a í c $ 

Art. 7 3 . Una voz embarcado el gana* 
do se colgarán los asientos que se habían 
suspendido al estertor como jte tiene du 
cho, no debiendo quedar dentro de cada 
wagón para*u cuidado mas que un 8 0 ) , 
dado p,̂ r cada dos:caballos. Las 
de esios soldados so mandarán 

cuilen de ellas y las coloquen d e b í i i f f 
los asientos de los demás indivi W 8 J ¡_ 8 

armas 

p o l l o s Respectivos C a p i l a n e r p a ^ 0 ^ 

t 

han de embarcarse en los carruajes des* 
tinados al efecto. 

Art. 7 i . Cuando los wagones estén 
cargidos se numerarán acto continuo 
como s • tiene dicbo, antes de que ge tras, 
la len des le el muelle al punto de reunión 
del material, debien lo atender á este 
cuidado el Ayudaúte con un sargenio del 
escuadrón. 

JUL 7o— -Debiendo- Uevarse-ea-j^ 
mismos .Wfigones donde ¡vayaAel ganado 
la paja que se pueda necesitar para en» 
treteiíerlos en los altos y para el pienso 
quo se juzgue conveniente "darles, ge 

procurara ¿e.con luzca-dicho artícuL) e i J 

sacos que se podrán colocar en el rhismo 
sentido en que vaya el ganado, arrimán
dolos á las pared/s de los lados menores' 
de ca la wagón. 

looar los caballos, (febiéh lo al efecto para veniente que las operaciones de emb i r q í e 

ejecutarlo reservar lo ¡.luiente: sean en e trernqmelódicas y arreglaJasá 
Kl primer md mu «o década una de; las cuantos d 4 a l c W d a n prevenidos, y q i l 6 

fracciones que^emp^cen el embarrfííe; sin 
mirar á su cahállb.'.'fe ¿ofi^éíra á 
Irada 
dien 

a de la puerta del Vagón correspóTi-
tá,-ysi n o s f t resistiese "entra á con, 

él, haciéndblocalocar á sü derecha contra 
la parel del lado'rnenor déí,jtó-|m'Qf por 
manera que quede én su mayor longin I 
á través de la via.. , . x 1 

Si el prímet cabalo .!e cad'a fracción 
que se Conduzca al Wa^on respectivo se 
resistiese^ entrkr, so twá que si^a el, 
segundo ó ! JeV'léiWo, 'siempre el ma-s dó
cil, detrás del cual lo.'cfeMtiad'% aem¿s J 

por ío regular >.¡n grao trabajo. . 
A cofiimufcion def primer ¿aballo so 

dispondrá entre'eh frfs respectivos vyag')-
ne^p 'T el mismo orden el segundó, que 
su conductor lo hará arrimar s^brej su 
izquierda cent'á íá'pired d i lado m^nor. 
del mismo, por maiiéta'qne ró?u|ien ócu 

, que se gaeuara, .lenieiiílo^V'níana 
tos'dos; páfá qué puérJa salir el del nú-

nferb'X-"í1,»',I;b»m3 u•; J U IH '.•r>'.n\ 
i 
mero 3 . 

•0m conduzcaV núm. I ¡Dárffft 
própi* porel fado ¿puesto, hac/endo ar-
fimar su caballo al núm. 2, á cuyo ' C O Q - ' 
ductor lo erttrrigarán saliéndose él icíel 
wa ,Ton. nefliDj ¡aMíJiai '¡.ol onc »-

. . permanécieudo 
én e r w á ^ ó n i f e i l s con ductores. 

El 7.° y 8 ° , si cnpi.'sen, se les hará 
ocupar sitios equivalentes, resuliando 
respectivamente aént'fo del wagón los nú
meros i m p a r e s re ¡nidos X la derecha, y 
los pares á la izquierda. 

Los últimos conductores permanecerán 
por el-pronto dentrb'del wagón pa-aque 
tan luego de embarcados los cabaJIoa y 
cerradas qué sean las puerlas'de los mis-
mos'ñyuden á sus compañeros á quitar 
bridas y alar el ganado por los ronzales 
á los argoPoifes ó travesanos del'^agon^ 
reuniendo cada dos ó íres bridas,'^ OWB 
colgarán en los dichos argollones ó trá-̂  
vesaílos para que no rueden por el suetó 
y se pisnteen. "' A , 1 * , j 

Los caballos de los Gefes y Ofici.des 
serán -conducidos' respetivamente para 
su embarque por los asistentes y orde-
úanzas7 des monta los,\opupand •> lügaf, ífy 
los wagones por'el misino ^rd.e^]l| y U 

I c S t l o r t 8 , l ) • k 

se encarezca á la tronar el usar dulzura y 
carino pina-qon los animales, esp ciai-
mente con los espantadizas; que no s« 
tenga empeño en con lucirlos á la Xuerzj 
y 6un'_casl'úo; que se prnH^e, hac»;r en-
trnr primero á los mas dóciles', é inme-
díatamente d'spues, y como de reata, á 
los que opongan resistencia. 

Convendrá en casos estreñios vendarles 
los^pg,,echar pa|a e n l o s puentes de 
paso para que al pisar uo sientan ruido, 

iy aun á las veces será preciso hacerlos 
entrar marchartd jvcbrt paso atrás á la io-
med «tuion del puente para que asi enlreo 
en id \v\uoúi >oiíU , 

Solo.con halasro y carino puede eyi-
tarse se empecen en una defensa que hi
ciera imposible d<tflQdo punto su em
banque. 

Art. 77. Cuando los muejlesno ofrez
can la ven'aj i do efeeluar el embarque 
siinuliáueo, las operaciones sucesivas ae 
dirigínán con suma acliw lad para no 
perder tiempo, porque entonces tudavia 
Interesa mastsa aproveche, 
i ^totu78^. 78ii«l>embarque tuviera que 
hacerse" en donde losarauelles no estén al 
nivel del piso de los wagones,.será pre
ciso reemrír á rampa» y se dirigirá do 
una manen, análoga á lo ya Jnd¡cado..aV; 
biendo: en til caso los Gefes y 0iiciau# 
redoblar' sus .ouidados<i y pf»¡cauciones 
para'evitar ¿jut el-ganado se n» dliale ó 
se inutilice *i'>sft descuióan las reglad 
prescritas. 

Art. 79. Siembre qne sea preciso 
mover los wagones oesde el muelle para 
conduc rlus á brazo atlugar en,que debe 
colóCáíse'es para ta con<\o>io,ion del tren, 
serprocorará, si la looaidaJ del muflís 
lo'penhitiese, «lar vuelta a los caballos 
dispuestos1 para el embarqm,á fin de qufi 

no se espanten cotí'dichas manobras, de
biendo cuidar mucho que á: &\ inmedia
ción j en el acto del emoarque^o se eje
cuten aquellas' por iguales razom*. 

Composición deitY'én. 
íiii;m¡ol Ounasb n> '>;rín<- > i. ¡a 
Art. 80. Como el embarque de* ijM 

nado éxitos muelles no permite preced.. 
como para la infantería, el ordenamiento., 
del-tren antes d I movimiento de marcha, 

(lue^o qué aquelh operación termine, los 
' empleados de las e¿laciooeH lo organiza

rán, aprovechando entre tanto el Gefe de 
latropA este tiempo paradisp mer el em
barco del personal en los carruajes qüfl 

Í
se les devtlne. La composición del trefl 
quedará dispuesta en el modo siguiente, 
eu cuanto sea posible: 

file:///opupand
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Un wagón bajo descubierto con 
meóles de desembarque. 

2.° Otro cerrado-para el bagaje. 
5.° Otro para la colocación a> las 

gilhs é individuos que «leba» ir á su 
cuica do. 

4 * Los wagones necesarios paracon-
üicir la mitad del ganado. 
- *>.° Uno ó dos carruajes de lercera 
c'asi para la irepa. 

6: Olro de primera ó segunda clase» 
ó uno-rusto para los Gefes y Oficiales. 

7.° i,os wagones necesarios, para la 
otra miUJ ilel ganado. 

8 . * ' U» truck ó plataforma para los 
carrosde raimiento y de cantineros. 

Coa wagon.s¿ carruajes con Ireno que 
vayan en eMtyi. se .colocarán cómodos 
empleados de la empresa del fefro-carrjl 
lo consideren pon-eiiienle. 

Arl. '81 . Orfía.jZado ya el tren y co
locado en1 disposicior de marchar en el 
andén ó paraje donde deba subir la tropa 
4 los carruajes, seguirá su embarco. 

Embarco del personal. 

Art. 82. Una vez terminada la ope» 
ración de embarque del gaaaio, y mien-
(ras se organice por los empleados <h las 
estaciones la; composición del tren, e, 
Gefe de la fuerza reunirá su personalr 
mandanfiófos tomar sus armas y lecogel 
las de los individuos nombrados para el 
cuidado <Se los .caballos; acto .continuo se 
dirigirá al punto de embarque, para que 
siguiendo un sistema enteramente seme
jante y en arrnonia con lo estab'ecidq 
para la iifantefia,se gubdivida jqliel por 
el Ayudante en fracciones y queden dis
puestos á entrar los soldados eu I 0 9 c o m 
partimientos de los carruajes cuando se 
íes prevenga. 

Art. 83. Los lanceros, ant^s de subir 
á los carruajes, enrollarán lasb-mderolas 
y ucolocqráo los lanzas debajo de los 
asientos. . .mr.uu 

Los cazadores y húsares, que antes 
del embarque de sus caballos desenaan1-
charon sus carabinas y deben tenerlas en 
la mano al tiempo de subir á los c rrua-
jes, las conservaran después que hayan 
entrado en ellos para llevarlas como el 
soldado de iufdnlería, debiéndolas que 
correspondan á' las plazas que vayan en 
los wagobes de caballos distfiburse entre 
las.fracciones nombradas par a cada com
partimiento y responder de ellas ^lamió
les coloca on iii los rincones de Jos mis
mos) el cabo ó sargento que vaya en cada 
urió como G fe Je la tropa embarcada' 
eoél . 1 

.Los coraceros se quiUrán las corazas 
á su vez, y adosando los petos con los 
espaldares,, las colocarán debajo de los 
asientos de modo que la parte cóncava 
quede enfrente del paso de entrada al 
carruaje, con lo cual se conseguirá la 
mayor bo'gura pos ble para que los in
dividuos puelan estirar las piernas de
bajo de lo¿ asientos. (Véase la lámina5.', 
figura 2 . ' ) 

Art. 84 . Todas eslas operaciones pre
paratorias se ejecutarán con presteza y 
•in confus o», d rigiéndolas los Oficiales, 
Para que de este modo sean mas precisas' 
Y mej ir ejecutadas; sobro todo sin des
perdiciar lempo. 

Arl. 85. Para subir la tropa á los 
carruajes se tendrá presente todo lo dis
puesto respecto de la infantería, cuidando 
•3 observen rigorosamente las prevencio
nes de orden que se establecen al tratar 
ce la misma. 

No se omitirá marcar la numeración 
córrela ti vamente con yeso en los estribos 
ne los carruajes en qáe embarque el per
sonal de tropa, para que en los altos y 
descansos no duden cuando vuehan á su
bir á ellos. ' ' 

Los estandartes se colocarán eú el wa-

Art. 86.. A los i divídaos que vayan 1 
*l cuidado del ganado se les encargará te r 
unpidan sacar la cabeza por las venlani- I 

Has, previniéndoles también qae al oir el 
silbato de la máquina cuando lleguen 
cercado las estaciones deben cogerlo por 
las cabezadas para ayudarlos y preparar
los al choque de los carruajes en aquellos 
momeólos en que siempre se esperimen-
lan oscilaciones bruscas que sorprenden 
á los animales. _ 

Los soldados nombrados para el cuida
do de los caballos se relevarán cuando lo 
considere oportuno el Gefe de la fuerza, 
debiendo advertírseles cuiden de renovar 
la paja que echan al ganado en los mor
rales de hocico y de darles pienso y agua 
dentro del wagón cuando se determine. 

También se les encargar*, que en caso 
de cualquier accidente quó'pudiese ocur
rir en los wagones en que vayan deberán 
bacei1 nna señal al esrerior de los misinos.' 
como por ejemplo, agitar un pañuelo por 
las ventanillas, para que, visto por los 
guarda-frenos, puedan dar aviso y man
dar, si fuese necesario, la detención del 
tren. 

Art. 87. L 0 9 Gefes y Oficiales se em
barcaran seguidamente de la tropa, >ob-. 
servándose cuantos detalles están preve
nidos para tales casos respecto de la in
fantería,- -no omi^endo el (Ma-principal, 
momentos antes de partir, recorrer rápi
damente el frente .üe os carruajes, que 
formen el tren, para.asegurarse quenada 
ba Ta lado que deponer y que se hallan 
cumpl.das lod.»* las prescripcionestle re
glamento y las particulares que hubiese 
dictado además. Si el tiempo lo permitie
se y faltase que llenar alguna, mandará' 
se ejecute inmediatamente. 

Altos y estaciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Arl. 8 8 . En todos los altos ordina
rios que eleetúe el tren con relación al 
itinerario de marcha que se. habrá entre
gado al Comandante de la fuerza, por re
gla general sev practicará análogamente 
cuanto se dispone para el arma de infan
tería; en el coocepto de que por la guar
dia de prevención del cuerpo,^.'a que se 
nombre con oportunidad, deberá atender
se a l a s p*0!-cri ocio oes obliga torras que se 
impopen á.la de aquella arma. 

Respecto de los soldados que vayan ai 
cuidado del ganado; r.o se permitirá ba
jen de los wagones todos á la vez, debien
do permanecer cuando menos uno por 
wagón para no descuidar los caballos. 

Art. 89. Siempre que los trenes pues
tos en movimiento para la conducción dé 
esta arma tengan que detenerse en las 
estaciones, los respectivos Oficiales su
balternos de ios escuadrones bajarán de 
sus carruajes y pasáráná informarse de 
los 6OLDA*tos que vayan al cuidado del 
ganado, de las novedades que pudieran 
haberles ocurrido en la marcha, y segui
damente darán parte á los Capitanes para 
que estos á su vez lo trasmitan á su Gefe. 

Art.. 90 . Ko los grandes alt s, el Co
mandante dispondrá lo conveniente para 
el cumplimiento de las disposiciones que 
previsoram«mle hubiese determinado para 
que el ganado se alimente, teniendo en 
cuenta las observaciones que al efecto se 
ind can eu el articulo de piensos. 

Igualmente determinará cuando lo con
sidere qportuoo se les <Jé de beber, espe-
c¡a'mente si la estación fuese calurosa. 

Art. 9 1 . El relevo de los soldados 
que vayan al cuidado de los caballos será 
conveniente mandarlo ejecutar en los al
tos que se hicieren á mitad de camino. 

Art. 9 2 . En la estación penúltima S 
la de llegada, el Comandante de la fuerza 
dará la orden para que se pongan bridas 
á los caballos: y se preparen para su des
embarque, que deberá tener efecto del 
modo conveniente que se esplicará. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 1.°—Elecciones. 

El Excmo. sen -r Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha i 7 
del actual de Real orden el Ueal decre
to que sigue: 

tLa Reina (Q. D. G ) se ha digna
do espedir el Real decreto siguiente: 

«Con arregíoa lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la ley para el Gobierno y 
Administración de las proviocias; ven
go en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la «egunda 
reunión ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el dia 30 del mes 
actual en la Península é Islas Baleares 
y el, 10 de noviembre próximo en C a 
narias, lado en Palacio á 16 de octu
bre de 1867.—Estárubricadode la real 
mano.—El Subsecretario encargadodel 
despacho del Ministerio de ja Goberoj)-

* clon"," Juan Valero y Soto. > 
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial pora conocimiento 
de los señores Diputados de esta de mi 
cargo, y con el objeto de que se sirvan 
concurrir á esta capital el espresado 
dia 3 0 del actual á las dos en punto'de 
su tarde, á fin de "celéWar la primera 
reunión ordinaria del corriente año pa
ra que han sido convocadas las actúa les 
Diputaciones provinciales. 

Madrid 2 4 de octubre de 1867 . 
l i b i i w m\mmnmum fí' Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca . 

/. .i / , . i . . ; i : m ! ¡ ii/.ii.iiv. p j i 
Sección de Administración.—Hacienda. 

í n el sorteo celebrado el á.a í S d e l 
actual para adjudicar el premio de 2 5 0 
escudos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos eo 
campana, ha cabido en suerte dicho pre
mio á doña María Josefa jNogufz,,hija -de 
don José, Subteniente del regimiento in
fantería de Ceuta, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que: llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 23 de octubre de 1867. 

por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las c ir 
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 18o8. 

Madrid 6 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

i: : - : n 

Carlos de Fonseca . 

Se halla vacante por defunción del qae 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Puebla de la Muger Muerta, 
dotada con el sueldo anual de 30 escu
dos, pagados de los fondos'municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mavores 2". años retinan lo necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
oresidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio ^A^Gaceta; en la inteligencia 
deque s'érápreierido é. aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Leal decreto de I 'J de. octubre de i 853 
y Real orden de 21 dej octubre de 1858 . 

•Madrid 12 de octubre de 1867. 
, El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

El Gobernador. 
. Carlos de Fonseca . 

(Se continuará.) 

Sección de Fomento.—Negociado 8 . ° — 
Número 1 1 1 4 — Circular. 

Siendo muchos los Alcaldes que no 
han remitido los estados que justifican el 
pago de personal y material délos profe
sores de primera enseñanzas-correspon
dientes al primer trimestre del presente 
año económico, les llamo la atención acer-

• ca del exacto cumplimiento de este ser
vicio, esperando de su celo é interés que 
lo llevaran á cabo á la mayor brevedad. 

Madrid 25 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

Ayuntamientos. 

Se baila vacante la plazade Secretario 
del Ayuntamiento.de Pclayos,dolada con 
el sueldo anual de 250 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2;> años reúnan la necesaria 

¡' aplitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 

QUINTA SECCIÓN. 
, • • • y • 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIAjDB MADRID. 

Él dia i .° de noviembre próximo, de 
doce á una de su tarde, tendrá lugar en 
esta Administración principal, sita calle 
de Procuradores, casa denominada del 
Platero, bajo mi presidencia y con asis
tencia del Oíicial primero interventor y 
Escribano de Hacienda, la segunda su
basta para el arriendo del disfrute de los 
pasti s que contengan los trozos del Ca
nal de Manzanares, desde la cabecera del 

-mismo basia el Puente de Santa f?abel,~ 
en la margen derecha, como igualmente 
los da. los viveros del referido Canal, ' 
por término de dos anos, y bajo el tipo de 
316 escudos 661 milésimas c a l a anuali- -
dad, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en esta oficina, y estará 
de manifiesto todos los días no feriados 
degde las nueve de su mañana basta las 
cuatro de la tarde. 

i Los que deseen tomar parle eo la li
citación deberán presentar el documento 
que acredite haber entregado en la Caia 
general de Depósitos 31 escu los 666 mi
lésimas, sujetándose para hacer las pro
posiciones al modelo adjunto. 

Madrid 16 de octubre d e l 8 6 7 . ^ - E l 
Adminiblrarjor, José Rivero. 

* Á i a - .\dpi,fto oUo h- :• •'Hiinf.'iA 
Modelo de proposición. . 

D. N. N., vecino de. . . . , habitante en la 
calle de. . . . , número cuarto...., hace 
proposición al arriendo da los pastos que 
contienen los trozos del Canal dft Manza
nares, desde la cabecera del mismo hasta 
el puente de Santa Isabel en la margen 
derecha, como asimismo los de los vN 
veros del mencionado Canal, por la can
tidad de.. . . (*>a lelra)con entera sujeción 
al referido pliego de condiciones. 

| : Misibim W obeil?lv,*»M ,í9U§DÍ03vU 
l no 'd> Jyul *r3TuVi l U v • (i Atsul ob 

Debiendo enterarse á doña Donata 
Na vía ú á sus legítimos herederos, de 
un asunto que les concierne, se les cita 
por el presente, á fio de que en el térmi
no de 15 dias comparezcan en esta 
Administración, Sección i pues en otro no 
caso les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 9 de octubre de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

i • • — 
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' l ¡Si. SESEA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DJS AflES. 

tote A compra* « r i g o l a * ra e. « r ^ n ^ n e * par é^&mon en los Jias y puníosle se esprmn. 

Días. 

— 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 
"Vendedores. 

Cantiiiuii. (Precio 
de la unidad. 

«Eanegas y Quinales' 
L J . C u a r l ' l . l ° ? ; m é t r i c 0 8 - Escudos, milésimas. 

Harina de primera clase,, 

•£7 Alcalá JPedw Domingo. . , s& J $ $60 

FACTOR!* M SUBSISTENCIAS DE ARAWUEZ. 

maexon de las compra* ¿e arlicufos ejecutadas por dicha Factoría en el presente mee ton ta eepreeionsiguiente. 

•n 
Pueblos 

que se han h $ $ q ] 
las couajiras. I 

Cerueios. 
Ídem. . 
ídem. . 

Nombres 

de los vendedores. 

|Felipe del Sol. 
Natalio Moreno. 
Martin Mooroy. 

Miculos. 

Cebada. . 
ídem, 
ídem. 

Cantidad. 

3 6 2 fanegas. 
^63 ídem.. 
1592 ídem. 

Aranjnez 30 de setiembre de 1867.—El Administrador, Juan Ponce de León • 
satio de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

Precios 
de. cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional 4et Torrelu&oms* 

Con superior autorización se suhrstar 
en públ caiiettacion lospasiosde inviem) 
de la dehesa boyal de este cqmun de ve
cinos, para su disfrute cao £ 0 0 cablas 
lanares por el tipo de dOO escudo en 
que li;ni sido retesados. 

Para su único remate so ha enálado 
el domingo 3 de noviembre próximo., \ 
las doce del dia, en la casa (onsisloriíj. 
con sujeción al pliego de cordioionea que 
se halla dei manifiesto «o b Secretar ia del 
Ayuntamiento. 

Se anuQcia llamando RETADORES. 

Torrelodones 2 4 de octubre,4a A 8 0 J . 
—Bl Alcalde, Ange Ri**»-

2,üoo cada una. 
2,600 id. ¡d. 

]2 ,600 id. id. 

•íV.°B.°—El Subintendente rníUtar, Comi-

PI&TRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Administración de u t e n s i l i o fip Aranjue^.^Mcp 4 * a^p.to do 4 R e c a p i t u l o 1 8 . - A r t i c « l o dnico. 

Betacion circunstanciada de las compras heéhaepor mi D. Juan Ponce de Leen, Administrador de la espresada en todo el 
presente meh con conoetmunto é útítrvencion del Comisario de guerra Inspector. ™ - ^ ° " 

oh i 
¡Pueblos. 

M ArAnjHoz. 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

!~7 Ul t U . I U . , . 1 | J tT-»-r-

Qompra de aceite. 

ManMeí Swojiez. . . . . 

fNúmerp 
de cada Cantidad, 

recibo 6 do-
finmanAQ. 

1 « S l i t r o s . ^ w ^ 
t ' u - . ' i T ) i j« ^ 

2 ' 2128 kilogramo*, . 

i m p u t e esta rejeflon dftsqientps.sesenta y cinco escudos, doce milésimas. 

PRECIO. 

Esee-llito. , 

IMPORTE, 

Eso. Mils. 

Gmpra de carbón. 

Podro Garr¡(jo 4.347 

172,506 i 
R I M E iWi 

I teu-'ili 
9 2 # 0 ¿ 

2 6 5 . 0 4 £ 

P A R T E N 0 _ 0 F I C i A L . 

A N U N C I O S . 

LA EXACTITUD. 
Sociedad especial minera. 

Junas Globo y,Eloísa. 

No habiéndose podido celebrar junta 
general de accionistas el dia 22 del cor
riente, por no haber número íuücioate 
de votos para tomar acuerdo, sega o el re* 
glamento, se convoca ú nueva junta ge* 
neral pura el dia 2 de noviembre próxi
mo, calle-de las Tres Cruces, número?,. 

i 
cuajtoprinc/pal, á las siete y media de ta' 
noche, la que se constituirá sea mal
quiera ti número do los votos que ¡con
curran. 

'Madrid 25 de octubre de'1867.—í>e 
orden del Presidente.— El Secretario Con
tador, Gaspar (¿alian.—81 

ABRIENDO DE PASTOS. 
: í:nat t»nu í*íi r íIÍTmi U]R'iiwj 
Se arriendan los de . invernadero del; 

monte de Loecbes, i dividido en 0 cuarte
les; 'se admiten proposiciones para todos 
ó cali n i ñ o de ellos en diana villa, casa 
de^on Basilio Vicente, y en -Madrid ea 
la del propietario, calle de Valverde, nú> 
muro 53, t>n cuyms dos puntos se baílala 
de manifiesto el pliego 4e condiciones. 

820. 

Araojuez 3 , de ^ f j f f i ^ ^ ^ ' m P P P ^ ^ V . . ' B . V B l U f f i c i . i U r Corsario de guerra inspector,. 

rfn '- 'jjii 

«irtJ^ml .lfíWídrO ' -i. sil' kiW 
Jvtgado de primera instancia del distrit & 

' del Hospicio. 

|?or el PF¡eseftJe y efl Aíirtwd de proyir 
dencia del señor dou Gregorio M11Ú04 y 
Domínguez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de la pisma, se anuncia por segunda 
vez el estravlo del reagaardo. espedido 
i favor de don Justo Conde Ciudad, Ca
pitán retirado y vecino de osla corle, 
en virtud del depósito irasmisible que el 
mismo hito en el lia neo de hispana, de 
diez obligaciones de subvenciones de 
ferro-earriles de á 30QO ra. cada una, 
números 178.70& ú 1 3 8 . 7 4 5 , baja-el 
número 3 2 . 0 2 i , paw que cu el t é r m i n o 

idqoióiq loh oiíBamíii leoiiiq l«. a lo • 
de diez dias cuil(|uiera persona que lo 
tenga, en su poder lo proseóle y «nt te-
gue. en este Jiuzga^Q y I m t f w p i a del 
infrascrito, pues así lo tengo mamado á 
instancia del ju ter^du el referido Jon 
Justo Oimle Ciudad. 

Madrid ^ / ¿ « H u b r e de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano, Lope Mo.Qtaivo.—819. 

, 

Fiscalía Militar. 

Don. ¿Qs,é Matabosoh y C^oet, Teniente 
del regimiento infantería de Mallorca 
número 13 , y Fiscal de la Comisión. 
Habiéndose ausentado de esta plaza 

e paisano Ramón Balsa, á quien eo 
unión de otro' estoy prooesand > por de
lito de robo, y usando de la jurisdicción 
que h ReiPa (Q* P- Ueae Qoncna> 

da en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á losOliciultíH de su ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
este tercer edicto á dicho Ramón B a l s a , 
señalándole el Cuartel de Santa Isabel, 
donde deberá presentarse denlro del t é r 
mino de ires dias, que se cuentan desde 
la fecha, á dar sus descargos y defensas, 
y «Je no comparecer en d (Citado J>'aw. 
se le seguirá oausa y sentenciará en 1 
rebeldía por el Consejo de Guerra, por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para conocimiento de 
todos. 

Mad^.^|*|,,ofituñre de 1 8 6 7 . — E 1 
Teniente Fiscal, José Mataboch y C a -
net.—Por su mandato, el Escribano, 
Elíseo Gimeno. 

En o| pueblo de MóstoTes se venden 
sobre 450 álamos negros, de diferentes 
lámanos» No hay incoa veniente en vender
los por partidas sueltas, siempre que 61 
pedido no baje de 3 0 árboles. 

El Yeterinaiio seftor Ramírez, dará 
razón.—813. 

LS3TPR pRfí(ANI3AC10N 
t ATRlBUCIOíiES DB LOS A TI. N T A V l K N T O f , 

Con las reformasen ella inlroducidw ' 
por el Real deereto úa 2 t de octubre 
de 1 8 b 6 , reg'aimnto para su ejecurjon, • 
tabla del número de «'lectores, elegible*, 
e t c . conconlada, comenVada y anota
da por Uou Fermín Abel.la, (iefe de Ad-
mipi^lVápiojn. n p ,.j 

Se vende, a 10 rs. en la administración 
de este p riólico oficial, Corredera Baj*-
de Sao Pablo^ oúm, 59 . tienda. 

i>. Juan Antwi» García-
i - ji^i," 1 1 1 ••1 •• . 1 — ^ 
Imprenta del inisoio. ALonrauta 7. 

MADRIü: I8S7. 


